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RESOLUCION DIRECTORAL

Breña, ).L.. a" .*b.U!.. .de 2024

VISTO; el expediente con Registro N" 006455-2024, que contiene el Memorando No 061-
2024-EMED-UFGRD-INSN, Memorando No 0240-SE-DEAC-INSN-2024, Memorando No 0450-
DEAC-INSN-2024, Informe No 237-OEPE-INSN-2024 y el Memorando No 255-2024-
DG/INSN, emitido por Ia Dirección General del Instituto Nacional de Salud del Niño;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo VI del Título Preliminar de la Ley No 26842, Ley General de Salud, dispone
que: "Es de interés público la provisión de los servicios de salud cualquier sea la persona o
institución que los provea. Es responsabilidad del Estado promover las condiciones que
garanticen una adecuada cobertura de prestaciones de salud a la población, en términos
socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y calidad";

Que el artículo 79 de la Ley No 26842, Ley General de Salud, señala que la Autoridad de
Salud queda facultada a dictar medidas de prevención y control para evitar la propagación
de enfermedades transmisibles. Todas las personas naturales y jurídicas, dentro del
territorio, quedan obligadas al cumplimiento de dichas medidas, ba;o sanción;

Quc, mcdiante Resolución Ministerial No 175-2024/MINSA, se aprobó la Norma Técnica de
Salud No 211-MINSA/DIGEMID-2024, "Norma Técnica de Salud para la atención integral de
pacientes con dengue en el Perú", cuyo objetivo general es establecer las disposiciones para
la atención integral de los pacientes con diagnóstlco probable o confirmado de dengue, en
los difcrentes niveles de atención dc salud, en el país;

Que, el presente "Plan de Contingencia ante la presencia de dengue cn el INSN 2024",liene
como ob;etivo gencral alertar al pcrsonal asistcncial del Instituto Nacional de Salud del Niño
ante la presencia de epidemia de dcnguc cn el país en los difercntes distritos dc la cuidad
dc Lima a fin de adoptar las medidas de prevención y manejo clínico dc los casos;

Que, cl literal d) del artículo 30 del Reglamento de Organización y Funciones del INSN,
establece que es una de las funciones generales de esta institución, mantener la eficacia,
calidad y eficiencia en la prestación de servicios cspecializados dc salud pcdiátrica;

Que, mediante Mcmorando dcl visto, la lefe de Dcpartamento dc Emergencia y Árcas
Críticas, remite al Dircctor General el "Plan de contingencia ante la presencia de dengue en
cl Instltuto Nacional de Salud del Niño' Breña 2024", para su conocimiento y trámitc
correspond iente;

Que, según informe No 237-OEPE-INSN-2024, la Oficina Ejecutiva dc Planeamiento
Estratégico, emite opinión favorable respecto a la estructura del "Plan de contingencia ante
la presencia de dengue en el INSN 2024";

Quc, conforme a los documentos de visto, la Dirección General del Instituto Nacional de
Salud del Niño, remite a la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratógico, la propuesta del
Documento Técnico: "Plan de Contingencia ante la presencia de dengue en el INSN 2024",
para su aprobación mediantc acto rcsolutivo correspondiente;
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Que, de acuerdo a lo cxpucsto y por convcnir a los intereses func¡onales que permitan un
mc]or cumplimiento dc los fines y objet¡vos de la ir¡stitución resulta necesario formalizar la

aprobac¡ón mcdiantc el correspond¡ente acto resolut¡vo.

Con las visaciones del Jefe de Departamcnto de Emergencias y Áreas Críticas, Oficina
Elecutiva de Planeamiento Estratógico y de la Oficina de Asesoría Jurídica y;

Dc conformidad con la Resolución Ministerial N"083-2010/MINSA, que aprueba el Texto
Único Ordenado del Reglamento de Organización y Funciones del Instituto Nacional de Salud
del Niño, y en uso facultades conferidas;

SE RESUELVE:

Artículo 10.- Aprobar cl "Plan de Contingcncia ante la presencia de dengue en el INSN
2024", el mismo quc consta de treinta (30) folios que, en documento adjunto, forma partc
integrante de la presente Resolución.

2o.- Encargar a la responsable Técnico de la Estrategia PPR Reducción de la

lnerabilidad y Atención de Emergencia por Desastres, realice Ia difusión, implementación,
y supervisión del cumplimiento de las actividades del presente plan.

Artículo 30.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional del
Instituto Nacional de Salud del Niño. (www.insn.gob.pe),

Regístrese, comuníquese y publíquesc.
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I. T¡TULO:

Perú: Ministerio de Salud/ lnstituto Nacional de Salud del Niño. Resolución
Ministerial N" 175-2024IMINSA, que aprueba la NTS N' 211- MINSA/DGIESP-
2024 Norma Técnica de Salud para la atención integral de pacientes con dengue
en el Perú.

Plan de Contingenc¡a ante la presencia de Dengue en el Instituto Nacional de
Salud del Niño - Unidad Funcional de Gestión del Riesgo de Desastres.

Realizado por el Equipo Técnico de la UFGRD y GTGRD - lnstituto Nacional de
Salud del Niño Breña. Av. Brasil N" 600 - Breña.

I¡. INTRODUCC¡ÓN

El dengue, es un problema de salud pública de origen viral, transmitido por el
vector Aedes aegypti, que se extiende de manera acelerada en los países de los
trópicos en todo el mundo. Los factores determinantes reconocidos para esta
enfermedad, han contribuido con la presencia y persistencia del vector, así como
el comportamiento endémico epidémico que viene mostrando el dengue; en los
últimos años afecta intensamente a los países and¡nos y amazónicos.

Originalmente contenido al sudeste asiático, el dengue se dispersó a otros
continentes, incluyendo América, donde durante los últimos 40 años se ha ido
extendiendo hacia casi todos los lugares con presencia del mosquito vector Aedes
aegypti.

En los últimos años el dengue afectó intensamente a los países de la Región de
las Américas, generando brotes epidémicos, a expensas de la círculación de hasta
los cuatro serotipos dengue

En este marco, la prevención y control del dengue exige a los estados un trabajo
articulado de calidad y sostenido que va desde las intervenciones para alcanzar
cambio de conductas en la población, vigilancia de los factores de riesgo, control
del vector, atención de los casos en el marco de una política de gobierno que exija
a todos los actores políticos sociales y comunales públicos y privados
responsabilidad para reducir ylo minimizar el impacto del dengue sobre la

población.

Por las características del dengue y los factores de riesgo, las poblaciones

concentradas y las grandes capitales son más vulnerables; en Lima se reporta
infestación por Aedes aegypti desde el año 2000, notificándose un primer brote en

el distrito de Comas en el año 2005, a partir de casos importados de la Amazonia,
esta situación, dejo una importante población susceptible y el permanente riesgo
de transmisión, en los años sucesivos se han registrados brotes focalizados en

localidades periurbanas de la provincia de Lima.

Ante esta situación es importante la preparación de los establecimientos de salud
hospitalarios estableciendo planes de contingencia ante un incremento de casos y
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III. FINAL¡DAD

La finalidad de organizar la respuesta y contribuir con la reducción de la
morbimortalidad por dengue en el país, establecer las acciones prioritarias para
atender la emergencia y garantizar el cuidado de salud y la vida de la población.

IV. OBJETIVOS

4.1. Objetivo General

Alertar al personal asistencial del lnstituto Nacional de Salud del Niño ante
la presencia de epidemia de dengue en el país y en los diferentes distritos
de la ciudad de Lima a fin de adoptar las medidas de prevención y manejo
clínico de los casos.

4.2. ObjetivoEspecíficos

4.2.1. Establecer las acciones sanitarias en el lnstituto Nacional de
Salud del Niño para la atención integral de las personas con
dengue.

4.2.2. Establecer acciones para el diagnóstico clínico, de laboratorio
y tratamiento, según cuadro clínico de dengue y de acuerdo
con el nivel resolutivo correspondiente.

4.2.3. Realizar actividades educativas dirigidas al personal de la
institución

V. AMBITO DE APLICACIÓN

El siguiente Plan de Contingenc¡a será de cumplimiento obligatorio en el INSN
ante la presencia de Dengue, con la finalidad de fortalecer las acciones de
vigilancia e investigación epidemiológica con las medidas de prevención y manejo
clínico de los casos.

VI. BASE LEGAL

o Constitución Política del Perú
o Ley No 26842, Ley General de Salud.
o Ley No 29414, Ley que establece los derechos de las personas usuarias de los

servicios de salud.
. Ley No 29459, Ley de los Productos farmacéuticos, Dispositivos Médicos y

Productos Sanitanos y sus modificaciones.
. Ley N" 30421, Ley de Telesalud y sus modificatorias.
. Ley N' 30825, Ley que fortalece la labor de los agentes comunitarios de salud.
. Ley N" 30885, Ley que establece la conformación y el funcionamiento de las

Redes lntegradas de Salud.
o Decreto Supremo No 008-2017-SA, que aprueba el Reglamento de

organización y Funciones del Ministerio de Salud y sus modificatorias.
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Decreto Supremo N' 019-2020-SA, que aprueba el Reglamento de la Ley N'
30885, Ley que establece Ia conformación y el funcionamiento de las Redes
lntegrales de Salud.
Decreto Supremo N" 026- 2020-SA, que aprueba la Política Nacional
Multisectorial de Salud al 2030" Perú, País Saludable".
Resolución Ministerial N" A76-2014-MINSA, que aprueba la "Guía Técnica

para la Categorización de Establecimientos de Salud".
Resolución Ministerial No 883-2014-MlNSA, que aprueba el Documento
Técnico "Acciones de Promoción de la Salud para la Prevención del Dengue a
través delAbordaje de los Determinantes Sociales de la Salud".
Resolución Ministerial N" 982-2016/M!NSA, que aprueba la NTS No 125-
M¡NSA/2O16/CDC-INS, Norma Técnica de Salud para la Vigilancia
Epidemiológica y Diagnostico de Laboratorio de Dengue, ChiKungunya, Zka y
otras Arbovirosis en el Perú.
Resolución Ministerial N" 063-20'17/MINSA, que se aprueba la NTS N'133-
2016-MINSA/2017IDIGESA, Norma Técnica de Salud para la Implementación
de la Vigilancia y Control de lnsectos Vectores, Artrópodos Molestos y
Roedores en los Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de Apoyo.
Resolución Ministerial N' 071-2O17/MINSA, aprueba la Guía Técnica: Guía de
Práctica Clínica para la Atención de Casos de Dengue en el Perú.
Resolución Ministerial N' 826-2021lMlNSA, que aprueba las Normas para la
Elaboración de Documentos Normativos del Ministerio de Salud.
Resolución Ministerial No 228-2023lMlNSA, que aprueba la NTS No 198-
MINSA/DIGESA-2023, Norma Técnica de Salud para la Vigilancia
Entomológica y Control de Aedes aegypti, vector de Arbovirosis y la Vigilancia
del lngreso del Aedes albopictus en el territorio nacional.
Resolución Ministerial N" 0O12-2016-SA-DVM-SP, que aprueba el Protocolo
Sanitario de Urgencia "Organización de los servicios de salud ante epidemia de
dengue".
Resolución Ministerial No 175-2024lMlNSA, que aprueba la NTS No 211-
M¡NSA/DGIEPS-2024, Norma Técnica de Salud para la atención integral de
pacientes con dengue en el Perú.

VII. CONTENIDO

7.I. S¡TUACIÓN DEL DENGUE EN EL PERÚ

Es endémico en Perú y la temporada de mayor transmisión suele ser
entre noviembre y mayo. Los cuatro virus del dengue (DENV 1-4)
han circulado enPerú, más comúnmente el DENV-1 y el DENV-2.
En el año 2023, se notificaron 273,684 casos de dengue, de los
cuales el 84,8o/o (232,099) fueron confirmados y 15.2% (41,585)
probables. La incidencia acumulada nacional (lA), fue de 808,9 casos
por 100 mil habitantes.
Según las formas clínicas, el 88,57o (242,118) fueron dengue sin
signos de alarma;11,1% (30512) dengue con signos de alarma y
O,4o/o dengue grave. Asimismo, se registraron 442 defunciones
confirmadas.
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El 1610212024, el comunicado oficial del ENFEN N"03-2024, indicó
que la Comisión Multisectorial del ENFEN mantiene el estado de
"Alerta de El Niño Costero" (región Niño 1+2), el mismo que
continuará hasta fines de verano como consecuencia de la evolución
de El Níño en el Pacífico central y ala variabilidad de las condiciones
climáticas regionales recientemente desarrolladas; siendo más
probable que las condiciones cálidas se mantengan hasta abril,
variando de moderadas a débiles.
A nivel nacional, hasta la semana epidemiológica (SE) N'7 - 2024, se
han notificado 24,981 casos de dengue. El 52,60/o (13,131) son
conf¡rmados y 47,4o/o (11,850) son probables. Según las formas
clínicas, el 88,9% (22,203) son dengue sin signos de alarma; 10,7Yo
(2664) dengue con signos dealarma y 0,5o/o (100) dengue grave.
Adicionalmente, se han registrado 28 defunciones, procedentes de
los departamentos de La Libertad, Piura, lca, Ancash, Lima,
Lambayeque, Cusco, Junín, Huánuco y Amazonas, de las cuales,
05 se encuentran en investigación. La letalidad a nivel nacional es de
O,11o/o.
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GRÁFEo No1. DISTRIBUCóN DE cASoS DE DENGUE SEGÚN flPo
DE DIAGNÓSflCO.AÑO ZOZ¡ - FEBRERO 2024(SEMANA 08)

Frc,rte: Uni&d & Vigihrcia Ef,**miológbe/Ofrc¡na de Edd€,riobgb
Eláboñdo pr Ofrc¡n€ de Epj*,niologia

Observamos que el61.7o/o son casos confirmados (145), probables el 14.0
o/o (33) y descartados el 24.3Yo (57). Todos los casos son ingresados al

NOTIWEB del CDC {Tabla No1 y Gráfico No1).

TABLA NO2. NÚMERO DE CASOS CONFIRMADOS DE
DENGUE SEGÚN GRUPO DE EDAD Y SEXO.INSN,

AÑO 2023 - FEBRERO 2024 (SEMANA 08)
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GRÁFGO N"2. D¡STRIBUCIÓN DE CASOS CONFIRMADOS DE DENGUE POR
GRUPO DE EDAD y SEXO. INSN, AÑO 2023- FEBRERO 2024 (SEMANA 08)
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Al analizar la información (Tabla N'2 y Gráfico No2) por grupos de edad y sexo,

se observó que la mayor cantidad de pacientes con Dengue se encontraban
en el grupo de edad de 10 a 14 años con el 48.3o/o (70 casos), seguido del grupo

de edad de 5 a g años de edad con el 27.60/o (40 casos). Asimismo, el sexo
predominante es el sexo femenino con el 42.8o/o (62 casos).

TABLA N'3. CASOS CONFIRMADOS DE DENGUE SEGÚN PROCEDENC¡A.
tNsN, AÑO 2023- FEBRERO 2024 (SEMANA 08)

Procedencia No Casos Yo

Lima 124 85.504

13.1o/o

1.40/o

Otros Dptos./ Provincias

Provincia Constitucional del
Callao

19

2

Total 145 100%
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GRÁF¡CO N"3. DISTRIBUCIÓN DE
CASOS CONFIRMADOS DE DENGUE
SEGÚN PROCEDENCIA. AÑO 2023.

FEBRERO 2024 (SEMANA 08)

Fueniá: Un¡dad de Vig¡lancia Ep¡dom¡ológ¡ca,/oficina de Epidemiologia
Elaborado por: Oficina de EpidEmiologfa

GRÁFGO N'4. DISTRIBUCIÓN DE
CASOS CONFIRMADOS DE DENGUE
SEGÚN DISTRITO. INSN, AÑO 2023.

FEBRERO 2024 (SEMANA 081
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Según Tabla No3 y Gráfico No3, se puede observar que el 85.5% (124) de casos
proceden de Lima, seguido de otros departamentos/provincias con el 13.1% (19)
y Callao con el 1.4Yo (2).

Los distritos más comprometidos y con mayor número de casos son San Juan
de Lurigancho (43.5%), seguido por Carabayllo (8.9%) y Comas (8.1%). Son

distritos con mayor población y carecen de servicios básicos como agua y
alcantarilla do (G ráfico No4).

Otros Dptos.l
Provinoas
'13 1% (re)

Provincia Consülucional

delCalho
1 41/o(21 J

Lima

85.5%(t24)

de
Emergencia

o
0 0(

JEFATURA
v"Bo

7



PERÚ
.1) Plan de Contingencia ante la Presencia de Dengue en el

lnstituto Nacional de Salud del Niño

i ,-,.-.,,^,"*.-,ti h,,Ir
ryP

f,Blo
l0 0a

JEFATURA

. vo8o

de

TABLA NO4. DISTRIBUC6N DE CASOS CONFIRMADOS DE DENGUE SEGÚN
SERvlClo DE HosPlTALlzAc6N. tNsN, Año 2023 - FEBRER o zo24 (sEMANA 08)

Serviclo No Casos fo

lnfectologia

Emergencia

UCI - lntermedios

Emergencia - Camilla

Hematologia

Med¡cina B

Medic¡na C

Medicina D

Neumología

Neurología

UCI

128

7

2

1

1

1

1

1

1

1

1

88.3olo

4.8o/o

1.4o/o

0.7o/o

Q.7Yo

O.7o/o

O.7o/o

O.7o/o

0.7o/o

0.7o/o

0.70/o

Total 146 1OO.Oo/o

Frente: Uni&d de Vi¿ilarc¡a Edden¡ot&ica/Ofrc¡na & Epidemiolq¡a
Elaborado pr: Ofrc¡M de Ef*bnplqia

GRÁFrcO NOs. DISTRIBUCTÓN DE cASoS CoNFIRMADoS DE DENGUE SEGÚN SERvIcIo
DE HOSP¡TALIZACÉN. INSN, AÑO 2023 - FEBRERO 2024 (SEMANA 08)

lnfectologia 88.3o/o

Ennrgencia ! c.ar

UCI- lntermedos I 1.4%

uct | 0.7%

Neurdogfa I o.zx

Nermdogía I o,zro

Medcina O I o.zx

Medcina C I o.zx

Medicina a I o.zx

Hematotogia I o.zx

Emergencia-Anflh Io.zx

0.0% 10.016 20.Cn6 30.096 40.096 50.016 50.096 70.096 80.CI6 90.016 1mO%

Fuente: Un¡&d & Vigildrcia Eficremioqica/Ofrcina & EÍi*niolq¡aElabonú pr: Ofrcina de
Ep¡eriowb

Los servicios de hospitalización de mayor demanda para tratar estos casos
fueron, lnfectología con 88.3% (128), segu¡do de Emergencia con 4.8o/o (7) y
UCI- lntermedios con 1.4o/o (2), ver Tabla N'4 y Gráfico NoS.
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TABLA NOs. DISTRIBUCIÓN DE CASOS CONFIRMADOS DE DENGUE SEGÚN
CLAS|FICACÉN CLÍNICA¡NSN, AÑO 2023 - FEBRERO 2024 (SEMANA 08)

Ghsificac¡on Glínica lf Gasc %

Sin signos de alarma

Con signos de alarma

Dengue Grave

2

136

7

1.4o/o

93.8olo

4.8o/o

Total 145 100.0%

Frenta: Uni&d de Vig¡1ffi¡a Efidem¡owiá/Oficina de E¡ibmiolqia
Elabmdo pr Oñcina de Epi&miolqia

GRÁFIco No6. DISTRIBUCIÓN DE CASOS CONFIRMADOS DE DENGUE SEGÚN
CLASTF¡CAC!ÓNCLÍNrcA !NSN, AÑO 2023 - FEBRERO 2024 (SEMANA 08)

Dengue
Grave

4.8o/" (71
Sin signos de

alarma
1.4o/o (2)

Con signos
de alarma

93.8%

Frente: Uni<hd de Vig¡larc¡a Eli&nblq¡ca/Ofrcina de EFiemiolq¡a
Elaboadp pr Ofrcim e Epi*mdbg¡a

Solo en el INSN se están hospitalizando a pacientes con Dengue con

signos de alarma y graves. Apreciamos la Tabla N'5 y Gráfico No6, que el

93.8% ('136 casos) tuvieron signos de alarma, 2 pacientes sin señales de
alarma (1.4o/o) y 7 pacientes con dengue grave (4.8Yo).
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TABLA NO6. DISTRIBUGION DE CASOS CONFIRMADOS DE DENGUE QUE PRESENTAN
coMoRBtLrDAD.rNSN, AÑO 2023 - FEBRERO 2024 (SEMANA 08)

Gomorbilidades No Gasos "/o

No

Si

124

21

85.5%

14.íVo

Total 145 1OO.Oo/o

Fuente: Unidad de Mgilanc¡a Ep¡demiológ¡ca/Ofic¡na de Epidem¡olog¡a
ElaboEdo por: Oñcina ds Epidem¡ologla

GRÁFrcO NO7. D¡STRIBUC6N DE CASOS CONFIRMADOS DE DENGUE QUE
PRESENTANCOMORBTLTDAD.TNSN, AÑO 2023 - FEBRERO 2024 (SEMANA 08)

Si
14.5% (r8)

No
85.5olo

Según Tabla No6 y Gráfico No7, se puede observar que el 85.5% (124 casos) de

casos conf¡rmados presentan comorbilidades y el14.5o/o (21 casos) no.

GRÁFrcO NO8. DISTRIBUCÉN DE CASOS CONFIRMADOS DE DENGUE POR

SEMANA EPTDEM¡OLÓGrcA!NSN, AÑO 2023 - FEBRERO 2024 (SEMANA 08)

!

JEFA rURA
YoB o

de

de
Emergencia

íila,Jzaáún ¡i¡t!rt!,ut !rrttra0areat¡.sa.,a.t!StrilI ¡ I. ! t
tonx t'Éll¡ol.oa<¡

t¿)¡

20242023

l1

IJ

llll,,l

Fuente: Unidad de Vigilanc¡a Epidemiológica/Oficina de Epidem¡olog¡a ElaboEdo por: Oñcina de Ep¡demiologla 10
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7.2. VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA:

Recolección sistemática de información sobre problemas
específ¡cos de salud en poblaciones, su procesamíento y análisís, y
su oportuna utilización por quienes deben tomar decisiones de
intervención para la prevención y control de los riesgos o daños
correspondientes".

7.3. VIGILANCIA EPTDEMIOLÓGICA DE DENGUE (Según NTS 211-M|NSA
DGTESP-2024)

7.3.1. DEFINICIONES DE CASOS DE DENGUE

Caso probable de dengue s¡n s¡gnos de alarma

Se refiere a la persona con fiebre, menor o igual a siete días
de evolución, que reside o ha visitado áreas de transmisión de
dengue o con infestación por el vector Aedes aegypt¡, dentro
de los 14 días antes del inicio de síntomas, y que presenta al
menos dos de las siguientes manifestaciones:

. Cefalea.

. Mialgias.

. Artralgias.

. Dolor ocular o retro - ocular.

. Dolor abdominalNáuseas - vómitos.

o Rash/exantema (aproximadamente a partir del quinto
día deenfermedad).

El hallazgo de leucopenia con linfopenia o neutropenia en un

hemograma aumenta la probabilidad de estar frente a un caso de
dengue.

Para niños la definición anterior de dengue es válida, ya que la
mayoría acude con f¡ebre y síntomas respiratorios o digestivos.

Caso probable de dengue con signos de alarma

Se refiere a la persona que se presenta una o más de las

sigu ientes man ifestaciones:

Dolor abdominal intenso y continuo o dolor a la palpación

delabdomen.
Vómitos persistentes.

a

o
a

I
I

ll



PERIJs Plan de Contingencia ante la Prcsencia de Dengue en et
lnstituto Nacional de Salud del Niño

a ---".,.-".-*-.
lln r l'W

gto

JEFATURA
voBo

. Sangrado de mucosas ylo piel de cualqu¡er tipo:
Gingivorragia, epistaxis, metrorragia, hipermenorrea y

hematomas.
o Letargia, inquietud o irritabilidad.
o Derrame seroso al examen clínico o por estudio de

imágenes, ascitis, edema perivisceral (hígado, vesícula biliar,
riñones) edema retroperitoneal, derrame pleural o derrame
pericárdico.

. Lipotimia.

. Hepatomegalia (mayor a Zcm por debajo del reborde
costalderecho).

. Aumento progresivo del hematocrito.

Caso probable de dengue grave

Se refiere a la persona con o sin signos de alarma que presenta

además por lo menos uno de los siguientes signos:

. Signos de choque hipovolémico.

. Síndrome de dificultad respiratoria debido a extravasación
importante de plasma.

. Sangrado grave, según criterio clínico (según la evaluación
del médico tratante). Ejemplo: Hematemesis, melena,
metrorragia voluminosa, sangrado del sistema nervioso
central.

. Compromiso grave de órganos.
e Miocarditis.
. En el sistema nervioso central: Encefalitis, trastorno de la

conciencia, escala de Glasgow (Ver Anexo N'01) menor de
15, convulsiones.

. Hepatitis: TGO. TGP>1000 U¡.

Caso confirmado de dengue

Se refiere a la persona que se cons¡dera caso probable de
dengue que cumpla cualquiera de los siguientes criterios.

a) Resultado positivo a una o más de las siguientes pruebas de
laboratorio:

. Prueba molecular (RT - PCR en tiempo real RT-PCR multiplex)

. ELISA Antígeno NS1.

. ELISA lgM para dengue, para aquellos casos que cumplan
con la definición de caso para dengue, en zona endémica

JeJatura
de
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y/o este dentro de un contexto de brote o ep¡demia de
dengue.

. Evidencia de seroconversión de ELISA lgM en muestras
pareadas para aquellos casos en zonas donde no hay
transmisión de dengue. La segunda muestra debe ser
tomada a los 14 días del inicio de síntomas y no debe
exceder los 30 días desde el inicio de síntomas.

o Aislamiento viral en cultivo celular u otros sistemas biológicos
. Histopatología e inmunohistoquímica de tejido.
. Pruebas inmunocromatográficas (NS1/lgM/lgG) para

dengue en situación no epidémica de dengue, no
confirman ni descartan el caso probable de dengue.

. Pruebas inmunocromatográficas (NS1/lgM/lgG) para
dengue en situación de epidemia de dengue.

o En situación epidémica las pruebas
inmunocromatográficas (NS1/lgM/lgG) para dengue
pueden ser usada en las Unidades de Vigilancia Clínica de
Dengue. El resultado positivo por prueba
inmunocromatográfica es considerado como apoyo
diagnóstico si el paciente cumple con los criterios clínico -
epidemiológicos. Por otro lado, frente a un resultado
negativo, se toma una muestra de suero para confirmar los
resultados conotras pruebas.

. Aquellos casos con resultado positivo o negativo a las
pruebas inmunocromatográficas (NS1/lgM/lgG) para

dengue y quecumplan con la definición de caso probable
para dengue deben ser "manejados clínicamente como
dengue", y en caso de ser grupo de riesgo, se les debe
tomar una muestra biológica (suero).

b) Confirmación por nexo epidemiológico para dengue

Esta definición se aplica solo en situación de brote o

epidemia donde se ha comprobado la circulación del virus

del dengue y nose confirme circulación simultáneamente de

otras arbovirus en la misma temporalidad y espacio.

Se considera confirmación por nexo epidemiológico a todo

caso probable que cumple con definición de caso para

dengue (criterio epidemiológico más criterio clínico) y que,

dentro de los 200 metrosa la redonda de su lugar probable de
infección o residencia, se identifiquen casos confirmados por

laboratorio con fecha de inicio de síntomas dentro de las dos
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(02) semanas previas al inicio de síntomas del caso probable
a clasificar.

No entran a nexo epidemiológico los casos de dengue con
signos de alarma y dengue grave, los mismos que deben
contar con f¡cha epidemiológica y muestra de laboratorio.

Caso descartado de Dengue

Se refiere a la persona que fue considerada caso probable de dengue
que cumple alguno de los siguientes criterios:

o Tener una evaluación del criterio epidemiológico, clínico y un
resultado negat¡vo de laboratorio, de acuerdo con el tiempo de
enfermedad, de las siguientes pruebas de diagnóstico.

,/ Prueba molecular (RT - PCR, RT- PCR multiplex).
,/ Aislamiento viral u otros sistemas biológicos.
./ ELISA lgM para dengue en una sola muestra con tiempo de

enfermedad mayor o igual a 14 días desde el inicio de síntomas.
./ ELISA lgM sin evidencia de seroconversión para dengue en

muestras pareadas.
. Caso notificado que no cumpla con los criterios de definición

de caso probable precitado en la presente Norma Técnica de
Salud.

. ldentificación por laboratorio de otro agente causal que no
cumpla ladefinición de caso probable para dengue.

. Caso notificado sin examen de laboratorio, sin nexo
epidemiológico o cuyainvestigación clínico - epidemiológica sea
compatible con otra patología.

. En caso de resultados negativos a ELISA antígeno NS1 o
ELISA lgM paraDengue menor a 14 días para descartar un caso
se debe considerar:

./ En zonas no endémicas, el/la paciente con resultado negativo
por laboratorio, de acuerdo con tiempo de enfermedad para la
obtención de muestra, y que no existan casos confirmados en el
entorno que frecuenta el/la paciente.

,/ En zonas endémicas durante el periodo de transmisión no

epidémico, el/la paciente con resultado negativo por laboratorio,
de acuerdo con tiempo de enfermedad para la obtención de
muestra, y que cumplan con alguno de los siguientes criterios:
Que no existan casos confirmados en el entorno que frecuenta
el/la paciente, o que presente un cuadro clínico compatible a

otra etiología.

14
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Caso descartado de dengue por laboratorio
Resultado Negativo de lgM e lgG, en una sola muestra con tiempo de
enfermedad mayor a 10 días.

7.3.2. Dengue en casos especiales:
o Dengue en el recién nacido y el lactante

r' EUla recién nacido/a mayoritariamente presenta un curso
asintomático,pero algunos/as pueden presentar una amplia
gama de manifestaciones clínicas de intensidad leve,
moderada o grave.

'/ Los anticuerpos maternos son transmitidos al recién nacido
y presentar protección para el serotipo específico, pero se
incrementa elriesgo de infección grave si el recién nacido
se expone a otro serotipo durante la infancia.

r' El diagnóstico de laboratorio se puede realizar en sangre
del cordón umbilical en las primeras 48 horas.

./ El cuadro de gravedad es independiente de la gravedad de
la enfermedad de la madre.

./ La presentación clínica del dengue congénito o del

adquirido postnatal no tiene diferencia, y el diagnóstico
definitivo depende de si presentóo no síntomas al nacer o
de si se realizó un diagnóstico clínico prenatal paralelo con
la madre.

r' Pueden desarrollar síntomas tales como fiebre, exantema
máculopapular, adenopatías, petequias y hepatomegalia, y

evolucionar sin complicaciones. Sin embargo, existe un
grupo que llega a desarrollar síntomas graves y presentar

un cuadro clínico semejante al de sepsis - en el que

obligatoriamente se tiene que realizar el diagnóstico
diferencia - con hipotermia en lugar de fiebre, derrame
pleural, sangrado digestivo, insuficiencia circulatoria,
hemorragia intracraneal y muerte.

/ El choque en el neonato (< de 28 días de nacido) se
expresa principalmente como hipotermia, irritabilidad o
letargo, extremidades frías y taquicardia. Posteriormente, la

presión arterial media (PAM) tiende a descender.
,/ La mortalidad es más elevada y algunos síntomas pueden

considerarse infrecuentes en el dengue, tales como las

manifestaciones relativas a tracto respiratorio superior,
diarrea o convulsiones; las últimas casi siempre se

diagnostican inicialmente como convulsiones febriles,
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aunque pueden estar en relación a encefalopatía aguda por
dengue.

/ El escape de plasma del espacio intravascular se
manifiesta inicialmente por edema palpebral y podálico,

aunque todo el tejido celular subcutáneo es afectado por
esta situación.

./ Los trastornos hidroelectrolíticos son relativamente
frecuentes en el lactante, tal vez porque,
proporcionalmente, su cuerpo tiene mayor volumen de
líquidos que el niño de más edad y el adulto.

7.4. TRATAM¡ENTO

Utilizar la NTS N" 211-MINSA/DGIESP-2024 - Norma Técnica
de Salud para la atención integral de pacientes con Dengue
en el Perú, ver Anexos.
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7.5 FLUJOGRAMA DE ATENCIÓN DEL PACIENTE
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7.6. ÁNENS DE EXPANSIÓN
El área de expansión del INSN se basa en los espacios físicos
que se determinan para la asistencia del saldo masivo de
pacientes.
El cual es clasif¡cado por prioridades y con personal de salud
asignado según la necesidad del paciente

1er. Escenar¡o
- Se utilizan las 10 camas del Servicio de lnfectologia

- Se utilizan las 10 mmas del Servicio de Medicina

2do. Escenar¡o
- Se c¡erra el Servicio de Cirugía y se utilizan las camas

del servicio

- Se procede a la cancelación de los Servicio de
Medicina Externa

3er. Escenar¡o
- Zona de Expansión lnterna lnstitucional

a) Admisión Central (l y ll)

b) Módulos de Laboratorio de Emergencia (Prioridad lll)

c) Módulo de manejo de residuos (Prioridad lV)

- Zona de Expansión Externa lnstitucional

a) Calle Fernandini

b) Jirón !ndependencia

PRIORIDAD I1
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o

F
E
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ESTACIONAMIENTO

JR RESTAURACION
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7.7 IMPLEMENTACION EN ZONA DE EXPACION TNTERNA Y
EXTERNA POR PARTE DE LA UFGRD

7.8. RECOMENDACIONES

7. I Vigilancia Epidemiológica

. lntensificar la vigilancia epidemiológica basada en la definición
de caso para dengue, chikungunya y zika establecido en la
NTS N' 211- MINSA/DGIESP-2024- Norma Técnica de Salud
para la atención integral de pacientes con Dengue en el Perú

. Realizar el diagnóstico diferencial basada en criterios
epidemiológicos y clínicos.

o Garantizar el correcto y completo registro de la ficha clínico-

epidemiológica (Ver anexo), de todo caso de dengue realizado
por el médico tratante, debiendo ser enviada a la Oficina de

Epidemiologia quien ingresará al NOTIWEB Dengue.

. El llenado de la ficha epidemiológica no está sujeta a la espera

de los resultados de laboratorio.

o Priorizar la obtención de muestras a los €sos de dengue con

signos de alarma y dengue grave, a grupos de riesgo:

neonatos, menor de 5 años, pacientes con comorbilidades y

hospitalizados.

. Todo paciente probable con dengue grave debe ser atendido

en la Unidad de Cuidados lntensivos con protección de un

mosquitero.

. Todo paciente con Dengue con signos de alarma será

hospitalizado en el Servicio de lnfectología y con la protección

de un mosquitero.

:)

Item Producto Cantidad
1 Puesto Medico de Avanzada c/luminarias 64 m2 2
2 Coche de Paro 2
3 Ferula EspinalLarga 18
4 Cascos de Rescate c/lentes de seguridad 39
5 CarpadeGxS 4
6 Carpa de 4 x3 6
7 Toldo de 6x 8 1
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7.9. PRESUPUESTO Y FINANCIAMIENTO

El presupuesto para la implementación de este plan será evaluado y
aprobado en reunión del Grupo de Trabajo de Gestión del Riesgo de

Desastres del INSN.

VIII. RESPONSABILIDADES

'.'.;O

o Oficina de Epidemiología

. Dirección Ejecutiva de lnvestigación, Docencia y

especial¡zada enMedicina del Niño y del adolescente

. Dirección Ejecutiva de lnvestigación, Docencia y

especializada enCirugía del Niño y del adolescente.

. Departamento de Áreas Críticas y Emergencia.

. Jefatura del Departamento de Medicina

. Jefatura del Servicio de lnfectologia

. Jefatura del Departamento de Cirugía

. Jefatura del servicio de Consultorios externos

. Jefatura del departamento de Enfermería

. Unidad Funcional de Gestión del Riesgo de Desastres

. Oficina de Planeamiento.

. OEA

atención

atención

0(

:

B
T
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JEFA Cuadro de Categoría del DengueRAU

o

§
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GRUPO 8

Maneio lbs¡italario

GRUPO C

T¡atamhnto de urgencla y
relerefria rrterte

GRUPO A

Maneioambulataio con

lfistrtrciorEs

Oebe de olmpl¡r al ñeno3

u no de lo s siguienGs

cñ1eros:

Fuga capilar tevera con

shock o acumulación de

fluidos que ocdbna
distrés respiratorio.

Hemorragie sever¡5.

Atención de órganoj

severa: fGO o TGP = 1,0O0

o afección de la

conciencia

Debe de cumplir al menos

uno de los sigu¡enE5

crite nos:

Tener signos de drma.
Tener una condiclóñ pre-

existente: diabetes,

insuficiencia renal. ser

lactae, embrazda
Tener alguna cofldk¡on

§ocial d€ r¡es8o: vNrf solo o

alejado sin medio de

trilsporte confiable

Debe de cumpl¡r todos fot
criterios slguienter:

No tener signos de al¡ma
No tener comorbilidad.

Reciblr adecuado rolumen

de líqurdos por vía ord.
Micciona d menos cada 6

horas.

Tener hematocrito,

plaqu etas y hern od inámica

estable

DEL
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Anexo N" 2

t
lrlriii @ ?r ¡¡tut @ s

x)
F-

RICOMEND.{C|ONES PAR{ tOS IRAB.{IADORIS DEL

INSÍ{, PARA PREVTI{IR UI PRTSEI{CIA DEt ZA!§CUDO

TRAX§MISOR D[t D[I{GUE.

L¡ Und¡d de N¡ntentnr¡er¡to respons¡ble de ¡rre
¡cond¡r¡on¡dos. deberi re¡lt¿rr n¡Jrtentmrento

Drevenlrr:o t'correctrvo de l¡s b¡nder¡s V stslem¡ de

drena¡e de ltr:i equtpos, prrl elrmrnu el postble

crt¿dem del z.rncudo del dengue.

!r Person¡l de l¡rd¡neri¡ deberi ret¡r¡r o coloc¡rlos boc¡
b.l¡o los pl¡tos de los n¡¡ceteros, parl eltmrn.rr el
punto crltrco para lr presencr¡ del ¿¡ncudo del

dengue.

6 Person¡! de l¡ Unrd¡d d€ lntl¡ps¡rurtüm (6asirterh)
deberln re¡l¡a¡r l.t rep,rructón de l¡s tuberí¡s donde

hr¡, frltrlcrones de rgu.r. ¡um eutl¡r l¡ ¡cun¡ul¡ctón de

JBuJ que est¡ri¡n d¡ndo l¡s cond¡c¡ones f¡vor¡bles
prn que el ¿¡ncudo del dengue se puede reproductr.

7. Person¡l de l¡ Un¡d¡d dt S¡lud rnrbre[t¡l dcbe

re¡hzrr l¡ vlq¡l¡ncu en todo el INSN. p¡r¡ ¡denofrc¡r
los posrbler puntod (rít¡cos p.rra la presencrr del
vector del dengue y gestronar la correcc¡ón ¡nn¡edt¡t¡.

tl. lin pacrentes febriles, evil¿r l¡s picadums de
mmquitc nredunte el uso de rtpelt'tttes .y-

nmequ¡teros p.rr¡ fren¡r l¿ tr¡nstnrstén lrr¡1.

9 &e¡l¿¡ ¡ct¡vrd¡des de orde¡umpnlo !' ltntp¡e¿¡
¡mbrent¡1.

[labor¡do pon 00car¡¡ de tptdemiologi¡ v Un¡d¡d de

RECOUT:§DAC|OITES PAR{ tO§ TRTB,T|ADORFS DEL

Itt¡SX. PAR.T PREVEI{IR tA PRESI§CIA DEL Z{TCUDO

TRAft¡§M ISOR DEt DE§GUI.

t. El¡¡n¡n¡r los ¡¡¡¡celeros o lloreros con plantas

xuittc¡s en l¡s of¡c¡n¡s y prsduos de los

s€rvroos. o re¡lt¿.¡r el c¡nrb¡o de .rgu.r de los

n¡s¡noa c¡d¡ dos df¡s.
f l.¡n t.i¡liJ¡t,r, h,rr¡ ¡ir\. h,rhjr,r v lrrr'ltr:t s rl,¡::rlc:r

.rlilrJ!r'¡l.l.r¡,irLi rt) !o, rt,¡ r lttui,lr,lxf¡ nl¡¡tlrlir.t 't.
lltr rlltlt l(.t¡ltt':¡lr lJ1).rJr,l.

3. !.rrr rrh¡eirrs qirr i)ut.{i.rn.r(r:rtiu:,1 .t¡.r"r ttr ilrrvr.r

ttrlt'¡¡ rct \'.t(¡Jdrl§. tjnr:rlr.¡drls t; CtrLrt¡dr¡r l¡r¡
.¡h¡ii,.

{. L¡ tln¡d¡d de lrt¡ntenrm¡ento res}rcns¡bk de ¡rre
¡cond¡c¡on¡dos, deberj re¡l¡¿¡r m¡ntenrmrento
prerent¡vo y correcirvo de l¡s bande¡as y'srslem.r

de drena¡e de los equtpos. prru eltmrn.rr el

¡rosrble crudero del ¿¡ncudo del dengue.

5. Itrson¡l de l¡rdrned¡ deberi ret¡r¡r o coloc¡dos

bot'.r bl¡o los pl¡tos de los nuct{eros, p¡rJ
el¡m¡n¡f el punto crftrco prru l.r preseno.r del

¿¡ncudo del dengue.
6. Penon¡l de l¡ tJnrd¡d de lnfr¡¿xtrut1u¡¡

(Grsftterla) del¡erln re¿le¡r l¡ reparacrón de les

tuberi¡s donde hly f¡l¡rxtones dt, agua. p.rru

evrt¡r l¡ runrul¡c¡ón de ¡qu¡ que est¡rí¡n d¡ndo
l¡s cond¡oones favor¡bles p¡r¡ que el z¡ncudo

del den¡ue se Duede reDroducrr.
7. Person¡l de l¡ Un¡d¡d de §lud ¡mb¡ent¡l debe

re¡l¡¿¡r lr vrgrl.rncrr en todo el lNSli. para

¡dent¡ftc¡r los posrbles puotos crf¡rcos p¡r¡ b
preserrr¡ del vector del dengue ! Beslmn¡r l¡
correcc¡ón ¡nmedt¡lr

8. En p;roentes febr¡les.evit¡r lar picaduras de
morqultos medutte el uso de repeleutes 

-v-

molqu¡teros p¡r¡ fren¡r l¡ lr¡¡¡sn¡r¡ón utr¡1.

9. Re¡l¡z¿ ¡«¡vrd¡de de orden¡ntrento y lrnrprezr
¡mbreot¡1.

E¡bor¡do por: 0ñctna de [ptdeottologr y Uotdad de
§lud .{¡nblent¡l del t l{§¡i.

t
¡

el pare
ddengue

0e \. Hazle
el pare

atdengue
\

0

ln¡hrent¡l del IIS!t.

23

L(alf!É É0rlaxt¡Gü

\

8

l. fltn¡¡n¿r los nuceleros o floreroc con plrntls
¡cuátlc¡s en l¡s ofrctnrs y p.urd¡zos de los servrctos" o
re¡ltz¡r el c¡nrbro de lgu.r de los msmos c¡d¡ dos

dl¿r

j
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Anexo No3

ANEXO N'03. CRITERIOS PARA LA OBTENCIÓN, CONSERVACIóN Y TRANSPORTE DE

MUESTRAS PARA OIAGNÓSNCO DE LAEORATORIO DE OENGUE

Fuart.: lnstilr¡lo N8c¡on¡l 6€ S¡lud 0a MINSA - PERU
o

ut
1O
q

fJ
t'-

ñ;

i'

cI

LIRA
o$

(\.c-

Ar
v

t€Í

.iñ

iiienc\a

illétodo
Diagnóst¡co

Enfe¡m
edad

Tiempo de cnlc¡medad
para la obtencíón de

muestras

tuestr¡
8¡ológic.

C¡nlid.d
RGqsild¡

ilcdio d€
tfantportc

Con$ryrcló
n

Iimpo de
m3ull.óot

2 di¡§
EtISA Anl¡g.rp

NSr
Oage

3u¡ro: P¿errla cm lirrnpo
úecnlrt¡adadrSd¡a3
(Penodo Vrürico).

Suaro 2ñL No raquare 2.8'C

Suaro: Ptocrtca con tgnpo
d€cnLírlcóúr5dl¡!
(Pañodo VúCñ¡col

Sr¡ao 2 írt

Pnrbe molec¡¡at

(Rr-FCR llanpo
red. RÍ-PCR. Rf-
PCR mú¡pbr),
¡actaÉúrl.^ao
mdacl.aar y
an¡rmbr{o w¡l

D

T.i¡ro: lArcrL¡ (h hi¡.úo
ceraoro. rúórl. b¡ro (dantro dc
:¿3 2a l¡r'l ocrÍid¡ el
*ccso). cordón úrtxlf¡l y

d¡carúa úr¡nle el parto

Tefóo

I
o lgrtt

,P.Or.

I ¡r¡cnt
.9for

No reeuúr? 2.8'C

I

2 tfas para
Pr\r€Ot
mo¡ecul¿r

r5 dÉs p¡r¡
Ari¡írrcdo
vkd

re¡ido

t crn!
ryor

Eñvr¡r eri
fo,frd

neuLo ¡l
roi

Tempersll,a
amLIerüe

5 diastt3to9Etdog¡¡ e
ll{C¡

Dcngua

Dcngue

fdóo: Mralrr dc nig.do.
cÉrlro, nlloo, blro (@rúo dG

lú ?a ñorr¡ ocu¡rii¡ el
dacaro). co¡úón unbilcel y

Caoanlr (tur¡nla Gl D¡flo

€Ll§A (Dalccc6n
ó? igM.lgc) Dengc Suaro: Paoañ|.3 @r lienvo (,.

cñtün€dad d! 6 dl¡t Suero 2ñL No rc{rÉrc 2 rE'C 2 dles

IHQ lnmumhi§oquímrca, lg: lmnunoglobutna

NOTA ldcalmente las muestra3 son Bmilrdas cofl h€lo scco. en caso de no contar cori hrelo seco enüa¡ a T' por

g§!",o dc +E'C
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Anexo N"4

AI{ETO N" 1¡¡. FLUJOGRAMA PARA LAATEI{CÉN DE CASOS PROEASLES OE

OEt¡GUE

I
Ilio

l--'
5l-']

,-

C¡npo A: lr¡l¡n,cr¡to en cl

hot¡, Mancio 9or d lr¡mar
nrrrel de rtÉlxrcfi

Grupo 81: Por¡blc l¡mrrrón ¡
unrdrd ú¿ &r3uc A¡¡¿

obr¡rv&on Y $afiÉa de 3u

y Jt-<rorr¡ drocod¡r
ose dcbc rh rorr,¡r rn ct¡ñt¡ rl
(Ooterto eÑemtd€IO fO(¿

" L|ens(b tle Flcrra Clinrco€prdemnlóga y mtrñcaom

Orgru¡ú?r Per¡ren¿¡¡ rtc l¡ SJuc ,\¡Ípíh'3 oal ol l§ncp Clrrro c lo. C¡ro3 a Ds¡?,¡ hogrnr R!9ü¡¡ &

krpode hr dpic,rücr prs¡ualu:
, ¿fn qu{ l¡it del dcrg* tr r«uentr¡)

I feb¡Ucrit «Vreru6rx iónf
. ¿Ircnc t6nor dc lrrnu)
. ¿(ul e¡ c{ e¡t¡do hcmoóainro y dc hrdr¡tx¡nl

¿trla cñ (hoS¡e,
. 

¿ len drfcmed¡d o conúc¡dn ¡¡o<r¡oJr o ncr3o

¡ocr¡ll
r ¿Rqurtehotp't¡tq¿ción?

Gn¡ot& f,cmrutr ¡
ho§Ot¿! 0 ¿,td¡d6
dc dcrqtr grrr

ad,nlñit:ra(l)l dt
liprdor enúr'rcnoo,,

Oengue grrve

Cn poC lrlt!ñ¡.nto de

u¿ta(i¡ (fur¡.ri? el

tr¡¡hdo y r¿mrron dr
lrtto(i¡ ¿ ur tot0il¿l
mir ronflcp

Cbriliquc rc¡uo h ¡rrvcdd del &n¡uc

flcngu! an lgmt dr

tl¿tm¿

Otn¡re con t¡rcr
óo J¿m¡

iCu¡ple el p¡ccnlecoo k deñrucrindcc¡rc

trob¿ble de dcraw,

na¡ü¿ü di¡anos¡¡9 6¡l¡¿n¡rtl'

Sorecch¡r de:
. COV!0.19
. 7al¡
¡ lnfhrn¡¡
. tulmp«in
. RubC¡¡
¡ Chi0n0unyr
¡ i¡clctt¡ro:s
¡ P¡luúrmo
. k to'4llor:
¡ fiehe t¡lorúe¡
. tl€pdtiür vrd
¡ fieur ¿m¡ill¿

' ln¡ttmro
. H¡il¿trIIU!

g
E

3tit
1¡
a,o
eI
!
ea
I

§c
E
eo
Ytt
§
o

T
!
ü
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ANEXO NO 25. FLUJOGRAiIA DE i,!ANEJO DE DENGUE CON SIGNOS DE

ALARilA (DCSA) Eil EL iflNo - cRUpO 82

Dengue ton sfnor de ¿l¡rma (DCSA]

en el nrño - Gruoo 8l

§olucron cr¡st¡lode {[¡ctóto de fünger

o lolucion ¡¡l,na norm¡|0 9qúl 5 ¡ 7

mt/if/rr tn I hoa.

Rewalu¡r' H¿y meioru clinic¡

y diure6's ¿decu¿da

Redu(ir goteo 3 a 5 mt/tg/h

por I -,1 horas nnás monlloreo

cad¿ hor¿

Rewalu¿r. Hay me¡ona ciinrca

y drurel;t ;rde{,r,td,r

Sin me¡orir clínica,

nr sobr«arga de iiqudo

Sin meloria cInica.

n, roUet.lrS¡ de :iqurdo

1

.a

I
I
I

a

!

I

I
I

al_
D¿.

dc

(\e

?iqr¡':5" nt\a

f

Reducr¡ Boteo 2 ¿ 3 mUkg/h

pol I a 4 horas m& nunrtoreo

c¿da hor¡

Reoalu¡r Hay meioría clinica

y d,ura,s adeCuada

Rewalu¡r' Sin metori¡ clínka,

t-
nr scbrecarga de iiqurdo

Reducrr [radutlmenle ¡ dor*

dc m¡nlenrnrtnlo 100

mt/t8/d'¡ y (onlinu¡r

moflil0|eo

Fuente: Llinistry of Heallh. Natimal Gudeline lor Oinrcal Management of Oengtn rn Bhutan Vernn 1. Veclor Bone

Contd Prognm. Sarpang. 2020

:,

úenar f rche Clinro.

[pidcmiológrcr y

nolrf¡c¡r

Regetir 2da carg¿de 5 ¿ 7

mUkg/h en t hora más

monrtoreo c¡da hor¡

t¡il{or¡ ülo cdüü fm
. 0a¡prldtrpro3ru$¿dcb

$osd!dtoqrr. Slpcfi¡lc¡crbü|cr
. Dhrrs¿t5-2mLlf,/trsr

nlllo¡ pcq¡dlo, ¡ 1 mu,lgt
ürnlñorgmdct

' &rl¡Elracb¡hd.orC
. A¡cüto,rlmaEdón¡pGddo

ddpodett¿

Repetrr 3ra car8a de 5 a 7

mt/ig/h en I hora m¿r

non[oreo cáda hofa

(lary'ic¡r conO denflr¡e Ír¡w.y
runejar como Grupo C en niño

"!.¡.q,.

M I NSA/OG I E SP/ OPC EI.(.JJ C I
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Anexo No6

ANEXO N" 2E. FLUJOGRATA DE DET{GUE GRAVE CON CHOQUE EI{ CI IÑO -
GRUPO C

Rco¡lsÍ lsv mlor¡¡ cl¡nra

Y d¡u/"!s norm¡l
Rcrv¡lusr i{rv mion! chñE!

y diu'er,s rormrt
rc¡ori.: chncs.

t---

R«v¡lusr Fly ruiotr: <lrnts
y,lu,err nornrll I

Rcw¡lua hsy firiori, clñ(.
y drú?!$ ñorm¡l

I

nr :cür«ar5l dc l6uréo

Ree¡lu¡r F¡y mlon¡ (hñ(¡
y diurel: nolmll

ReoJcrr ¡lotrc ¿ ¿, mtrtrh
pcr 2l ¡ ¡lll hsr¡ y cmlirus

moñr!orGo

RGdL&r 8r¿dL¡lnrsr'le

Fuéfi|e. t¡llftÉfry olHeslü. Nat'|al GulrC.¡E ror Olñ¡cal Nsr¡rgeoÉ{rt ol Oc,{rgrr€ an Btutln. VGrsSñ t. Vcclor Borne
OÉ.§i¿ C.rrltsol Progrsnl. SsrDong. 2020

A.rio{do. lrlNSAOGlESP,DrcEll-rJCl

!n

A8( y monitoreo de :i6nos vitale¡ contlnuo + oxlgenoterapla + vla periférica +

catéter urlnario + exámenes auxl llares

Oo¡uc grlvc coa rhoc¿c o cl
¡,ño 6ruoo (

llcny f<h¡ Oiko-
tpúeñ'olog(á y

nolil(a?

tol!(df, crtrt¡ld. l|,xr¡lo d{ ftnrs
o Írlrxron t¡lin¡ r¡onrr¡l 0 9[l
:0rl,./Isc{ 15 ! :lO ñ¡nuto:.

Ra6r(il3ct€o5¿rmtA8'rh
por ¡ ! J aor¡¡ rr¡a monitorso

<¡d¡ ho¿¡

.lr9t{,. ?do 5ob de l0¿ 20

mt¡'le m ¡ ¡.¡ tor¡:ru¡

Bepetrr 3ü bolo da ¡0 ¿ ¡O

mt/Igml¡)trcr¡:miz
r¡oniorco c¡d¿ hcr¡

Reóu(tr loteo ¿ l0 rntft¡rlr por

: tor¡. ñ¡1 ñor:otñ c,¡d¡

fulwo¡ (,,11ó¡odt, ¿ l0
mt^B po? I ) ho'¡: r*

mcñrtol90 (¡O¿ rior¡

vcBo
]EFATURA

fioólc¡f acteo 3 e I ntAarh
por I e ! horr. r.ir noniloro

(¡d¡ hú:

(ontrr\r. (orr fou(óñ
(fl¡trb¡dc é< rGKrúo (a ln

naccftdrd dcl pxrmlc dur¡n:e
l¡r F.óilmü 2¡ hot¡r b

vtlor d.rd y .olrmo úeoaldcr s
dc h .epgett clh(r

t.FF¡&dtór¡. D¡grldlóororruh¡dclo¡
¡lnordr dtoqc.. Dtur¡l¡¡ lS -2 mt/lf/hrn
t¡¡r¡oo ecq¡cñc, : ¡ d¡erl¡
rnnSoc¡rrGo
rüa.rsñgcú¡adr
dr¡¡.t pllFc¡rl!
n¡rópf¡.

27

Orü¡rlrn¡lu
. O.lrí*v|.ft¡r¡c¿óotl

lonür yurodolrúó¡lco
Inú¡ürlr.¡n¡ ¡ dotir dl 0.q3
.38/t/rnñ)-

. Olrc.rt rhtrrorr{lacrrtrb
tr*.cf qrcr, arÜlraf a.lh dt
ff.¡r.br.

: Fr¡lsr¡cr¡i¡tcr*i¡tl
dabr¡rí!.t bdtca
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